
Epoca 6a Villahermosa, Tabasco

No. 29248

PERI~DI
FIIII

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTACO LIBRE
Y SOBERANO DE TA(3ASCO.

PUBUCADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda c.ase con fecha
17 de agosto de 1926DGC Núm. 0010826 características 11282816

24DE MARZO DE 2012 . Suplemento
7257

•
ACUERDO

. H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco
H.C3bildo

Comisión de Nomenclaturas

Cambio de Nomenclatura del:

Pracclonarnlerrto Rural Villa Verde

Acuerdo' que emite el H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueba el cambio de nomenclatura del Fraccionamiento
RuralVillaVerde, del municipio de Teapa, tabasco. ..

Sesión Ordinaria, 14 de Marzo de 2012.

ACUERDO

H.AYUNTAMIENTOCONSTlTUaONALDE'rEÁPA.TABASCO
2010-2012

Ucenclado en Derecho Héctor Rilúl cabrera PascaclO,.. Presidente'
Constlt\lClonal del.Munldplo de Teapa, Estado de r~biI-sco; a todos sus
habitantes haca saber: Que el Honorable ~yuntam~to que presIdo, 'en
ejercido de las facultades que le confieren el artrcuio .lis fracclón 11de la
Constitucl6nPolítica de los Estados Unidos Mext~noS; del artículo &S
fraccl6n 1deJa eonstltpcl6n PoIftIcadel E$do Ubre y Soberano de:Ta~~o .
y los artkulos 29#acd6n 'u. XXII,XXII,XXlllyXXXIV,47, 51,$2..$3 frea:~"
11,54 Y 65 freCdcSnti de la Ley OrBánlca d~1os Munldplos •• tstadó.
TabasCo, y . .,.'. . .. ... ': ',.',

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado en los artículos I1S de la ConstituciÓn
Polltica de los Estados Unidos.Mexicanos y &Sde la Constltudón Política del
Estado libre y Soberáno de Tabasco, ~I mun!fipio es la base de la división
territorial .y de la organización polltlca y administrativa del Estado de

.Tabasco;
. .

Que corresponde al Ayuntamiento 'de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancl3 generet en el municipio, entre
ellas, los reglamentos, circulares y demás 'disposldones admlnlstratlvas de
observancia general, dentro de sus jurisdicciones; -

~e 'el artículo'84 fracción XIVde la ley Orgánica de los Municipios de.l
Estado de Tabasco, .Indica que t3 Direcclón de Obras, Ordenamlento
Territorial y Servidos Municipales, determinar las nomendaturas de las calles
o avenidas y la numeradón de las casas del municipio.

Que el Bando de Policlay Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; en su
artíc~10200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
públICayeseuchando previamente la ,opiniónde IóSvednos, ia nomeilciatura

· de los centros de pobladón, los asentamientos humanos, las calles, las
vialidades, los mOnumentos y los sitios de uso común. . .

Que el Honorable cabildódel Ai¡iJnt¡¡~mientodeTeápa,Tilbasco,tuvo a bien
expedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vías Públicas del Municipio
de Teapa, Tabasco; con la finalidad de transparentar y eficlentar las
asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles o avenidas del las

·diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de Nomendaturas examinó -de acuerdo al Reglamento ~e
•Nomenclaturas del Municipiode Teapa, Tabasco" la propuesta ciudadana por
la que soflCltanel cambio de nomendatura del Fraccionamiento Rural Villa.
Ve,rde,del municipiode Teapa, TabascO,siendo positivo su dictamen.

Que el Honorable li¡lblldodel Ayuntamiento de Teapa, Taba~, en su Sesión
Ordln;Jrlacelebrada el día catorce del mes de marzo del afio dos.mll doce
analizó el dictamen formulado por la Comisión de NOmendatur.:
determinando su factibilidad; aprobando el cambio denomendaturadel
Fracclonairilento Rural VIllaVerde a Colonia Rural Villa·Verde, delmunldplo.'
de Teapa, Tabasco.· '.
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Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 115 fracción '11, Inicio b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 65 de la Constituclól) Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; del artículo 84 fracción XIV de Ia.ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; articulo 200 del Bando de
Polida y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; articulas 1, 5,6,12,17 y.
21 del Reglamento de Noménclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
emite el siguiente:

ACUERDO 43.04/14/03/12.- De acuerdo. a la siguiente matñz, por
unanimidad de votos ·EN VOTAOÓN NOMINAl- (once votos a favor, cero
en contra y 'cero abstención) de.los Regidores del Cabildo del Honorable
Ayuntamiento Constltudonal 'de Teapa, Tabasco, en su sesión Ordinaria
celebrada el día (14) catorce del mes de mano del año (2012) dos mil doce;
.aprueban el cambio de nornenelatura del Fraccionamiento Rural Villa
Verde, quedando como Colonia Rural Villa Verde; de acue~oal di~ame?

-número' (28) veintioCho, de la Co~islón de t.!omencli¡tlirás y en
concordanda al Regla!TIento de. Nomenclaturas para las Vías Públicas del
Ml!nlciplo de Teapa, Tabasco. Comuníquese a las dependencias e Instanclas
de gobierno federal, estatal y munldpal, para los efectos legales y técnicos
a que haya lugar, previa publicación de este' acuerdo en el Periódico OfIcial
del Gobierno del Estado de Tabasco.

Reeldo< Af.vor En contra Abstención
Uc:enclado ~ R<lÚf ca........ ' •.sc••clo. I'rtmer Recldo< y X
PTesldénll! M~nkla"
Prof •• _ M•••• ai1t;l G.rduz •• 501&, SeCundo Reeld_ y SIndico X
deHxlendo M~nIcIoar
Uc:_. M""'" oolores Pedrero Rilmlrez. Terce", R02Idor.o X
Prof_ Ad ••lJIa JIIM •••• 00<nrn. ••••• eu...u Reofd«a > X
Uc:enclado Fe""""do G•••• rez Brindis. Quinto Re;ido< X
Oudad ••••• Uwt ••Quevedo Heminde •• Sexta Relkforll X
Oudadano lcK4 Ánftf '4rez ÁIv•••••• Uptlmo Recldo< X
Uc:endad ••T••n'" 00I0res Zetln •• '4 ••••• octav ••RHid_ X
Oudad ••••• Marice" Beftr.ln Gómt •• Nove ••• Re- x
T_ Guad ••luDOCruz ,4re •• _ Ruldorll X

. •••• ••••• '" 8erth •• , ••trlela 8l1Ut1stl Wade. Reftdor.o ,lul1nomln ••r X
Total U

EXPEDIDOEN EL SALÓN DE CABILDO DEl PALACIO MUNICIPAl.DE TEAPA,
TABASCOA LOSCATORCEDrAS DELMES DE MARZO DEDOSMIL DOCE.DAN
FE El PRESIDENTECONSTITUCIONAl DEL MUNICIPIO DE TEAJ>A,TABASCO,
EL SECRETARIODEl. AYUNTAMIENTO y LOS RE.GIDORESINTEGRANTESDEL
HONORABLECABILDO.

. Profra. Ada Ula J' nez Domínguez Uc.
Cuart Regidora

LU"'Q~~
Sexta Reg' ora

LJ~'A."., é:
SéPtimo~

;

/~o..r Ic.dq '13c."H-n::\f\C
¡:.. Marlcela Beltrán Gómez

Novena Regidora

JdbZ/-
Técn'fc'YGu~dalupe Cruz Pérez

Óécima Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO J>OR LOS ARTreti~OS 47, 52, 53
FRACOÓN V, 6S FRACCIÓN 11, 74, 78 FRACOONES 11 y IX DE LA LEY

, ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; DADO EN LA
! OUDAD DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO, RESIDENOA OFIOAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCINAL DE TEAPA, PROMULGO EL PRESENTE
ACUERDO PARA SU PUBLlCACION, DEBIDO CUMPLIMIENTO Y
OBSERVANOA, A LOSCATORCEDIAS DELMES-DEMARZO DELAÑO DOS MIL
DOCE.

/

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA. Tf\.BASCO

2010-2012
____ •••• _ •••·5•••••_••••••""" _

COMISION OE NOMENClATURA OEl CA81lDO OH H. AYUNTAMIENTO O[
TEAPA, TA8ASOO.

OlCTAMtN No. 28
"'leapa.:rabascoa-u-'de bcn(zl( dtl20U.

Con fundamento en los 'Arti<:ulos'3.5, 6. 12 y 17. del Reglamento
de Nomenclatura para las vlas pubncas y ciemás bienes de' uso
Común y pubr.co del Municipio de T";'pa. Tabasco. la COmioión de
Regidores dictamIna positiva la propuem presentada.

Endlld: ¡""cdOnarnJehwRura:VIII.lferde. . __ . 1.
Propu•••• s:1.os Ho:>Itontu delfrll<doiNl_ R!l",1 VIlla verde,
Solicitamos.. se n¡,s apOye cón el c3:m&1octe. No~i';a y R lo pon:a el
Nombre de Colonia Ro",' ilillo Verd •• _ poder obtener Denerodos de los
P"Q(l'ahlaS, Federilles. ($fatales y Mu~"c!s y .poder abatfr el relato
SOcial en el que nos f!ftCOntr'amos.
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ACUERDO
H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa, Tabasco

H.Cabildo
Comisión de Nomenclaturás

Nomenclaturas de dos calles de la:

Colonia Urbana Florida

Acuerdo que emite el H. AYuntamiento Constltucíonal de Teapa, Tabasco;
mediante el cual se aprueban las nomenclaturas de dos calles de la Colonla
Urbana Florida, del·munlcipio de Teapa, Tabasco.

Se~lón Ordinaria, 14 de Marzo de 2012.

ACUERDO -Ó.

fi. AYUNTAMIENTOCONSTITUOONALDETEAPA, TABASCO
2010-2012

licenciado' en Derecho Héctor Raúl Cabrera, Pa~caclo; Presidente
ConstItucional del MunIcipio de Teapa, Estado de Tabasco; a todos sus
habItantes hago sáber. Que el Honorable AyuntamIento que presido, en
ejerciclu de las facultades que le confieren el artfculo 115 fracción 11de la
Constitución Política de los' Estados Unidos Mexicanos; del artículo 65
fraccIón I de la Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano deT~basco
"y105 articulas 29 fracción 111, XXII,XXII,XXIIIYXXXIV,47, si, 52, 53. fracción
11,54 Y 65 fracción 1"de la Ley Orgánica de los' Municipios del Estado de
Tabasco, y ..

CONSIDERANDO

Que de conformidad a lo señalado. en los artículos 115 de .Ia Constitución
Política de 105 Estados Unidos Mexicanos y 6S de la Constitución Política del
Estado. libre y Soberano de Tabasco, el municipio es la base de la división
territorial y de la. organlzatión :POlítica y administrativa del Estado de
Tabasco; .

QUl!_correspon<ieaIAvuntamlento de Teapa, Tabasco; discutir y aprobar
disposiciones reglamentarias de observancia general.en el municipio, entre
ellas, los' reglamentos, circulares y demás disposldones. administrativas de
observancia general, dentro de sus jurisdicCIones. .

Que el articulo 84 fracción XIV de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, indica que la Olrecdón de Obras, Ordenamiento
Territorial Yservll:los Municipales, determinar las nomenclilturas de las calles

. o a~OIdas y la numeradón de las casas del municipio.

Que el sando de Policlil y Gobierno del Municipio de Teapa;Tabasco; en su
artlcuio 200, señala que es facultad del Ayuntamiento aprobar en sesión
pública y escuchando previamente la opinión de los vecinos, la nomenclatura
de los centros de población, los asentamientos humanos, las calles, las
vlandades,lo~ monumentos y los sitios de uso común.

I
I Que el Honorable cabHdo del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, tuvo. bien

exlJedir el Reglamento de Nomenclatura para las Vlas púbrlC3s del Municipio
de Teapa, "Tabasco; con la finalidád de transparentar v .efideiltar las

asignaciones de las nomenclaturas de andadores, calles ti avenidas del las
diversas asentamientos humanos en el municipio de Teapa, Tabasco.

Que el Comité de Nomenclaturas examinó -de acuerdo al Reglamento de
Nomenclaturas del Municipio de Teapa, .Tabasco- las propuestas para la
asignación de Ia.snomenclaturas de dos calles de la Colonia Urbana Florida,
del municipio de Teapa, Tabasco, siendo ¡1;lsltivo su dictamen.

Que el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Teapa; Tabasco, en su Sesión
Ordinaria celebrada el día catorce del mes de marzo del año dos mil doce,
analizó los dictámenes formulados por la Comisión de Nomenclatura
determinando su factibilidad; aprobando las nomenclaturas de dos. Calles de
la Colonla Urbana Florida, del muniCipio de Teapa, Tabasco.

Que en merito de lo expuesto y en cumplimiento a lo establecido en el
artículo l1S fracción 11,Inicio b) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, numerales 2, 3; del artículo 6S de la ConstituclóQ Politica
del Estado Ubre y S~berano de Tabasco; del artkulo 84 fracclón XIVde la Ley
Orgánica de-los Municipios del Estado de Tabasco; articulo 200 del Bando de
Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco; artículos 1, S, 6, ~2, 17 Y
21 del Reglamento de Nomenclatura del Municipio de Teapa, Tabasco; se
emite el siguiente:

ACUERDO (3.05/14/03/12.- De acuerdo a la siguiente matriz, por
unanimIdad de vótos -EN VOTAOÓN ÑOMIN~L. (once votos á favor, cero
en contra y cero abstención) de los Regldores del Cabildo del Honorable
AyuntamIento Constitucional de Teapa, Tabasco, en su sesión Ordinaria
celebrada el día (14) catorce del mes de marzo de1 año (20U) dos mil doce;
aprueban las nomenclaturas de dos calles en la Colonia Urbana Florida; de
la Oudad de Teapa; de acuerdo al dictamen némerc (26) veintiséis de la
'!=omisión de 'Nomenclaturas y en concordancia al Reglamento de
Nomencl;tura"s para l<is'Vías Públicas del ..Jiunlclplo de Teapa, Tabasco.
Comunrquese a las dependencias e I.nstanclas de gobierno federal y estatal'
para los efectos legales y técnicos a que haya lugar, previa pubJicaclón de
este acuerdo en el PerIódico oficial dél Gobierno del Estado de Tabasco

••• ldor Afavor Encontn ·Abstenckl.
ueendado' ~ Raúl ea_ ,utodo, Primer ""cld« , x ..
I'fuldenk MII.lelDo! .
'rol •••••• MMpflt.a 6otd.Ul SolIs,Secunda .ec/dota y ~.dlco X
de H.clencla MÜnJdao!
ueendada Maria Dolores _1Iamft •• Tettenl KHid•••• X
,rof...,... Ada LIlaJlmfnan-lnouu. Cu_. ldoII X .

ueendado _do Gen•.•• lrilldis, QuInto lIeJ ... X
CIudadana •.•••••aQ •••_H_ •• _ •• m "'" X
Cludad •••o Iosf Ano•• Nft. Alvaru. siDiiftiG ••• ;¡¡w- 11
ueendada Tanla DoloftS Zetfna,ka Octava ¡¡;;;¡;¡;;;:;- 11
CIudad•••••Ma_Ia •• _ Gclmn.NovenI •••••••.• 11
TEenlca Guadal.De CIU. Nra. Ofdma .uld"", 11

I "- ••••••• "".'atrlcla.auttstaW •••••• .....,;;;' •••rlnomlnal 11
Total 11 -1

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PAlAOO MUNICIPAl DE TEAPA,:
TABASCOA lOS CATORCEDrAS'DELMES DE MARZO DE DOS MIL DOCE. DAN
FE EL PRESIDEÑTECONST!TUOONAl DEL MUNIOPIO DE TÉAPA, TABASCO,
EL SECRETARIODEL AYUNTAMIENTOY LOS REGIDORES INTEGRANTESDEL
HONORABLECABILDO.
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c."0vía Q~~",,"
Sexta Re '(dora

LIc.Tanla Dolor s Z tina Pérez
Octava Regidora

~4.--
TécnicaGifad~lupe Cruz Pérez .

Décima Regidora

c.J~' Án ~ AI~,~
SéPt~

Ha.rf~\C\~<.I-tv-Q" G,.
C.Maricela Beltrán Gómez

Novena Regidora

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfcULOS 47, 52, 53
FRACOÓN V, 65 FRACCiÓN 11, 74, 78 FRACOONES 11 Y IX DE í.A í.i:Y
'ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS'DEL ESTADO DETABASCO¡ DADO EN LA
CIUDAD DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO, REsIDENOA OFICIAL DEL ~l.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCINAL DE TEAPA, PROMULGO El PRESENTE
ACUERDO' PARA SU PUBUCACION, DEBIDO CUMPLIMIENTO Y

OBSERVANOA, A lOS !=ATOReE OlAs DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS Mil
DOCE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TEAPA. TABASCO

2010- 2012

CoMISION DE NOMENCLATURA DEL CA81lDO DEl H. AVUNTAMIENTO DE
TEAPA, TAllASCO.

DICTAMEN No. 26
Tupa. Tabasco & ~de \l'\l\o'lJ o delZOl2.

Con fundamento en los Artículos 3, 5, 6, 12 Y17, del Reglamento
de Nomenclatura para-las vías publicas y demás bienes de uso
común y publico del Municipio de Teaps, Tabasco, la Comisión de .
,Regidores dictamina positiva la propuesta presentada.

I Localidad; Colonia Urbana Rorida.

Propuestas: Z Ca les
::·i: .,;: 1: j-_~. i\.l T .i\ \lf .¡ F !'i~'r .~;}

1.- can. Cernd•• Blancu Marlpo~s
Z~-.Calle los pinos

Igbltantes
---- Rrin~·-·· ----

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dela Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
,pUblicadas en este periódico. "

Para cualquier aclaraciónacerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av: Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3~10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


